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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 61/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CHINIPAS, CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
¡---------- -- --- ---- -------···-··-- - - - -----------------------

\ Esc-rito-·s-~-~~¡¡t;-_p_or --Salo-me--~::;:n-~:~~~~.--qui~-n -s-e-os_t_e-nt_a_c_o_m_o-+--:-:-~-i;-:-~º_____, 

l

. Presidente del Municipio de Chinipas, Chihuahua. 

Anexos: 

1 

Copia simple con firma autógrafa de la constancia de mayoría y validez de la 
elección de miembros del Ayuntamiento de Chinipas, Chihuahua, expedida 

1 

por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, de cinco de julio de dos mil 
dieciocho. 
L___~-------- ----- -------- --~-----------------_...,._---+>----~---~ 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y C spondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. \ · 

Ciudad de Méx~atorce de febrero de dos ~iecinueve. 
Con el escrito y anexos de cuenta, fór~y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea el Presidente del 
' 

Municipio de Chinipas, Chihuahua, c~ el Congreso de la Unión y el 

Poder Ejecutivo Federal, en la que impugna j'o siguiente: 

"Ley de Ingresos de la Federac1~ra el E1e1Cicio Fiscal 2Ó19, expedida 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 de 
Diciembre del 2018, en la p~ióf:1 normativa que comprende la fracción IX del 
artículo 25 de dicho ordenan~." .. 

Al respecto, de la lectura de la demanda y anexos que dan origen a 

este medio impugnativ~ observa que existe conexidad entre la presente 

controversia constitucional y las diversas 46/2019, 47/2019, 48/2019, 

49/2019, 50/2019, 52/2019, 53/2019, 54/2019, 55/2019, 56/2019, 57/2019, 

58/2019, 59/2019 y 60/2019, promovidas respectivamente, por el Poder 

Ejecutivo de Chihuahua y los municipios de Juárez, Chihuahua, 

Cusihuiriachi, Ocampo, Rosario, Ascensión, Jiménez, Aldama, Matamoros, 

Camargo, Julimes, Urique y San Francisco del Oro, todos de Chihuahua, 

dado que en dichos expedientes se impugna el mismo Decreto por el que se 

reforma la fracción IX, del artículo 25 de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, en la que se modifica lo relativo 

al Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera. 
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Atento a lo anterior, y tocia vez que, s1~9Lm Ed registro que al efecto se! 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, en 

proveídos de esta misma fecha se desi9nó ********** 

como instructor de las controversias constitucionales 46/201 '9, 

47/2019, 48/:Z019, 49/2019, 50/2019, 52/21Q1~~. 53/2.01!9, 54/201~9. Ei5/2019,, 

56/2019, 571'20'19, 58/2019, 519/2019 y 60/20'1~1, túrnese ei presentEl! 

asunto por conexidad para que instruya el proceclimiento respectivo, con 

fundarnemto en los artículos 241 de la Ley fleglarnentaria i:]e las Frac:c:iones 1 

y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política die los Estados Unidos 

Mexicanos; B1 2 y 88, "fracción 1, inciso a)3 , del R.eglarnento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zalclívar Lelo die Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia d 1e la Nación, qui13n actúa 

' 
,J!lE/LMT 01 

f ¡ 

' Artículo :!4. Recibida la demanda, él Presiderte de la Suprema Corte de clUst1c1a ele la Na1.:1on ijesignará, segúr el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el aroceso en estado de res·Jlucion. 
:· Artículo fl1. Los asuntos de la competencia ele la Suprema Corte SE' turnaran por su Pre~;iijente erilre los ciernas Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orde~ de su cles1q11acion '/el c'unologico de~ presentación ije cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviaclos a una Ponencia, tanlo para formular pr:1yec10 de resolución 
corno para instruir el procedimiento [ ] 
3 Artículo fl8. En materia de controversias constitucionales y de acciones tie inco. stituc onfalirbrl ,;e "'"''epll!cir1 ;JE• lo previsto m el 
ar1iculo 81 de este Heglamento Interior: 
l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad. entencJ1ér1dose por tales [ 
a) Cuanclo se impu9nen con motivo rje w publicación las rrnsmas norma~;; ¡ ] 

2 

 
 
 
 
 




